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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRl\

PAR TE: O.FlOlAL.

REALES ÓRDENES

SUbsecretario
BAJAS

ExOIi1O'. Sr.: s.egún participa á este Ministerio el
Capitán general de la primera región, falleció el
día 19 del corriente mes, en esta Corte, el General
de brigada de la sección de reserva del Estado Ma
yor General del·Ejército D. Benito :M~cías J.R1!eda.

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. 'Madrid 26 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Presidente (lel Consejo Supremo de "Guer:at. J
Marina.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
RECOMPENSAS •

Excmo. ,Sr.: En vista de la propuesta de recom
pensa que V..E. cursó á este. MInisterio con escrito
de 3 de julio de 1912, formulada á favor del .coIJ?1lll
dante de Infantería D. Eugenio Moreno SarraIs, des
tinado actualmente en la zona de Guadalajara. nú
mero 9, por haber desempeñado durante un segundo
plazo de cuatro afias el cargo de profesor en los
Colegios de María Cristina y Huérfanos de la. Gue- ,
tia, en su anterior ~mpleo.de capitán, el ~eJ (q:ae
Dios guarde) ha. tenido á bIen conc~d~r al ?~tado le
fe la cruz de primera clase del Mento MilItar con
distintivo blanco y pasador del «Profesora?-oit, como
comprendido ,en el r,ea! decreto de 4 de abl'll de 1888
(C. L. núm. 123) y rooJ. orden de 22 de marzo de 1893
(C. L. núm. 98). . '. ,

De real orden lo digo á V. E. para sU COnOOlmIento
y demás efectos. Dios guarde' á V. E. muchos años.
Madrid 26 de noviembre de 1913.

RAMÓN ECHAoüe

Señor Presidente del ConSejo de Administración de
la Caja de Huérfanos de la Guerra.

'Señor Capitán general de la primara región.

'Sección de Infanterlo
ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursÓ
'¿, este Ministe¡rio en 9 de julio último, promovi~

por el oomandante del batallón Cazadores de Ohi
clana núm. 17, D. J!~ernando Martín;ez Pilieir.o, en
súplica d-e abOiIl.o, pa,ra efectos de retIro, del tIempo
que sirvió como escribiente eV0ntua:l en el Parque
de Artillería. de la Ooruña, y consIderando que la
real ord-en de 13 de diciembre de 1912 (D. O. nú
mero 284), que: en apoy.o de su petición invoca,
se contrae exclusivamente ¿, los empleados del Cuer
po auxiliar del perso.nal del Material de Artillería,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo info;rmado por
el Consejo Supremo de. Guerra y' Marina., ·s'e. ha ser
Vido desestimar la petición del interesado por carecer
de derecho á lo que solicita.

De real ,orden lo digo ,á, V. E. para su conocin;liento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol!.
Madrid 25 de noviembre de 1913.

ECHAoür;

Señor Oapitán general de la segunda región.

Seño!l' Presidente del Cons'ejo Supremo de Guerra y
Marina.

* * *
OLASIFICACiONE~

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ~ tenido á. bien
declarar apt03~ el ascenso ~ 1?8 coronele~ da III·
'fantería comprendidos en la sIguIente, relacIÓn, qu~

principia con D. Luis :Mayorga. Rasa j t~rmina con
D. Guille!'IIlo Reyna 'Manescau, por reumr las con
diciones que determina el arto 6.0 del reglamento
de 24 de mayo de 1891 (C. L. núro:. 195). .

De Teal orden lo digo 'á, V. E. para sU conocimiento
y demás efectos. Dios gu.arde áV. E. muchos años.
Madrid 25 d~ noViembre de 1913.

ECH"OÜI!

Señores Capitanes generales de la primera, cuarta,
quinta, sexta y séptima regiones y de Balear~s.

Reláción que se cita

D. Luis Mayorga Rasa.
» 'Manuel Alabau Pardo.
» Ubaldo Calero Idiarte.
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D. Francisco de Vera. García.
• LO:Qe Recio Martínez.
11 GUIllermo Reyna Manescau.

lfudrid 25 de noviembre de 1913.-Echagüe.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
segundo teniente de Infantería (E. R.) D. Alonso
'Márquez Diaz, con destino en el regimiento de Ala
va núm. 56, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por ese Consejo Supremo en 8 del me&
actual, se ha servido concederle I1cencia para con
traer matrimonio con D.a. Francisca Rivero Ruiz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Pr.esidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
segundo teniente de Infantería (E. R) D. Pedr,o
de Castro Lazarte, con destino en el regimiento In
fantería de San 'Quintín núm. 47, el Rey (que Dios
guarde), de acuerdo con lo informado por ese Oon
sejo Supremo en 8 del mes actual, se ha servido
concederle licencia para contraer matrimonio con doña
Carolina Pou Fuzellas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. 'E. muchos años.
Madrid 25 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Séñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Capitán general de la cuarta región.

•••

Seoaon de Caballeñu
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que los jef-as y oficiales del arma de Caba
llería comprendidos en la, siguiente relaci6n, que
principia con D. Alvaro Fernández Burriel y termina
con D. Rafael Guerrero Gómez, pasen á servir los des
tinos que en la misma se le señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de noviembre de 1913.

Señores Capitanes generales de la segunda, tercera,
cuarta, sexta y séptima, regiones y Comandantes
generales de Ceuta, Melilla y lJaTache.

Señores Director general de Cría Caballar y Remon
ta. é InterTentor general de Guerra.

R,elaci6n que se cita

Comandmtes

D. Ai'V'MO Fernández Burriel, del cuadro de eventua
lidades del servicio' en Ceuta, al regimiento
Cazadores de Vitoria.

I •

D. Pedro Poderoso Jaquotot, del cuadro de eTen:
tualidacles del servicio en Oeuta, al de Malilla.

Capitanes
D. José Vázquez Sánchez, del regimiento Caza.do- ~

res de Alfonso XII, al tercer establecimiento
de Remonta.

» Fernando Ochoa Rodríguez, del regimiento &
zadores de Treviño, al de Tetuán.

Primeros tenientes

D. Cá¡ndido Viqueira Fu1l6s, del cuadro- para even
tualidades del servicio -en Melilla y en comi
sión en la Subinspecci6n de tropas y asuntos
indígenas, á las tropas de policia indígena del
mismo territorio.

» Luis Redondo García, del cuadro para eventua
lidades del servicio en lVlelilla, y en comisi6n,
en la Subinspección de tropas y asuntos indí
genas, á las tropas de policia indígena del
mismo territorio.

» Mariano Bernal Salas, del regimiento Cazadores
de Alcántara, al cuadro para eventualidades
del servicio en Melilla y en comisi6n á la Sub
inspección de tropas y asuntos indígenas.

Primeros tenientes (E. Ro)

D. P-edro Maestre Macías, del cuadro para eventua
lidades del servicio en Larache, á la :Mia mon
tada de Alcazarquivir.

» Julián lIernández Regalado, del regimiento Caza
dores de Taxdir, al de Tetuán.

Segundo teniente
D. Antonio Gómez de BarrOCta. y de Le6n, del re

¡Qmien.to Cazadores de T-etuán, al de Victoria.
J!.tugema.

Segundos tenientes (J;:. R.)

D. Demetrio Rodríguez Fernández, del regimiento
Lanceros de España, al de Cazadores de Al
'buera.

» Rafael Guerrero Gómez, del regimiento Cazadores
de Tetuán, al de Ta.xdir.

Madrid 26 de noviembre de 1913.-Echagü~.

* * *
SUELDOS, 'HABERES y GHATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con
ceder la gratificaci6n de 600. pesetas anuales, co
rrespondiente á los diez años de efectividad en
su empleo, al capitán del regimiento Dragones de
Montesa, 10.0 de Caballería, D. José Bich J!'ont, su
jetándose el percibo de dicho devengo, que empezará
á contarse desde 1.0' de diciembre próximo, á lo
prevenido por real orden circular de 6 de febrero
de 1904 (C. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien~o

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de noviembre de 1.913.

RAMÓN ECHAOÜE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.

Ili •• 11

Sealon de Arflllerlo
DEs'rINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer qu,e los sargentos de Artillería que itl8 ex-
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presan en la siguiente- relación, que principia con
Enrique Navarro Molina y termina con Mariano Coca
Sahagún, pasen destinados á prestar sus servicios
á los cuerpos del arma que en la misma se indican.

De real orden lo digo á V. 'E, para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de noviembre de 1913.

ECHAGÜE

Señores Capitanes generales de la primera, segunda,
tercera, cuarta, quinta y sexta regiones y de Ba~

leares, y Comandantes generales de Ceuta, lvle·
lilla y Larache.

Señor Interventor general de Guerra.

Relación que se cita

Enrique Navarro Malina, del regimiento mixto de
Ceuta, al 12.ll regimiento montado.

Anselmo Navarro Laudete, de la Comandancia de
Menorca, á la de San Sebastián.

Manuel Expósito Jordán, del regimiento de montaña
de Melilla, al l.Q de montaña. .

Antonio Lozano Vela, del 5.ll regimiénto montado, al
1.Q de montaña. '

Paulino Olivera Blasco, del 7.ll montado, al 1.ll de
montaña. '

Juan Martfnez Cánovas, del 8,l! regimiento monta
do, aJ. l.ll de montaña.

Ernesto Pérez Gamir, del 9.ll montado, al '1.ll de
m~tañ~ ,

José Lucas Díaz, del 11.l! montado, al La 'de mon
taña.
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Man'Uel Bozada Aionso, del 12.ll montado, al 1.11 de
montaña.

Isidoro López Pereda, del regimiento de montaña. 'de
Melilla, al S.l! montado. .

Mariano Coca Sahagún, del grupo montado de La.
rache, al tercer regimiento montado.
'lvI.adrid 25 de noviembre de 1913.-Echagüe.

•••

SeccIón de Ingenieros
PREMIOS DE REENGANCHE

Oircular. Excmo. Sr.:. Con arreglo á lo dispuesto
en la ley de 15 de julio del año último (D. O. nú
mero 160) y en el reglamento aprobado para. cumpli
mieIlto de dioha ley, según real orden circular de
14 de diciembre dl31 citado año (O. L. núm. 246), el
Rey (q. D. g.) }la tenido á bien disponer se publi
que la siguiente' relación de cuarenta y seis cla
ses de tropa acogidos y comprendidos en dichas
dispooiciones, que empieza con el brigada. D. Enri
que Durán Mateo y termina con el cabo José Mon
teagudo Andrés, consignando en la misma los perío
dos de reenganche que corresponden á los interesados
con posterioridad á 1.l! de enero del año actual,
según la documentación recibida y autorizada hasta
la fecha. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE
Señor..•.



RELACIQN I/lominal que se cita de las cla&es de tropa del Cáerpo d,P '!rIgen/erOs, acogidos ,6
, comprendidps .en, la ley de 15 de julio de '1912, con expreswn rJel perlodo de reenganche en que
se encuentran comprendidos en las techas que, se expresan; con arreglo & lo dispuesto por
reales órdenes de 30 'de mayo, 2 de julio y 16 'de aglosto de 1913 (D. O. núms. 117, 144 J 181).
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! TIEMPO loo " ~
de servicio g~g. FECHA

: que ¡:>'(l)¡:>'
"'1:10 en que debe entrarNúmero ' le es de ab ono
i~~CUERPOS para .. '" en dicho p~ríodo

del NOMBRES Empleos el reenga~che "' ......
ó dependencias ¡ll'"'"

escalafón "'8~
: Joi.P:I

Afiij& Ilesos Diu : ~ ~ Di.. lIu Afio. -- - ~ - --- --
52- B Grupo mixto de Larache ••.. Enrique Durán Mateo •.•••.•••• Brigada .• 8 3 26 2.° 5 marzo .• 1913
~57-B Reg. mixto de Ceuta•.••.•.. Tomás Ortega Gato .. :. ' .•.•••. Idem .•.. 8 ~ ) 2.° 8 agosto. 1913

30 Tropas alectas á laComandan- .
cia de Mallorca........... Francisco Pons CañeIlas .••••••" ~argentos 8 6 » 2.° 1 marzo .. 1913

84 Idem id. de Tenerife ........ Sixto Jarabo Solera .•... : •...•• Idem •••. 4 ~ » 1.° 1 idém •.• 1913
101. Regimiento Pontoneros ••.•. L'Ucio de Pedro Medrana ••••.•.. Idem •.•. 3 5 27 1.0 4 febrero. 1913
lO:; Ler reg. de Zap. minadores .• Tomás Rodríguez García .•..•.• ldem .... 3 5 27 1.0 4 idem. 1913
106 Grupo mixto de Larache•••. Manuel Priego González , ..••••• Idem •. , 3 4 26 1.°, 5 idem••. 1913
108 4.° reg. de Zap. minadores •.. Félix: Alonso Bernardo •..•••.•. Idem .... 4 7 » 1.0 1 sepbre.• 1913
116 1.er ídem de id. íd ....... . Cipriano García GonzáIez••.•..• Idem .•.•. 3, 5 27 1.° 4 febrero. 1913
120 [dem•.••.•.•....•.••.•••.• Gumersindo Egido Vicente .•.•. Idem .... 3 5 27 1.° 4 idem.•• 1913
129 Tropas afectas al Centro Elec-

trotécnico y de COplunica-Ici="................... José Guilló García ..••••.••.•. Idem ••• 4 » ~ 1.0 30 abril •.• 1913
137 Reg. de Pontoneros •••••.•.. Agustín Pérez Crespo ..•.•••..• Idem .... 3 4 26 1.° 5 marzo .. 1913
138 Ler reg. de Zapo minadores •. Enrique del Val Sacristán •••••. Idepl .••• 3 5 27 1.° 4 febrero. 1913
139 Idem ••...•••..••..••••.••. Félix Irún López .......... _... {dem ..•. 3 1 22 1.0 9 junio ..• 1913
140 3.er ídem de id. id ••..••..•. Francisco Carrillo Ord6ñez .•••. Idem .••• 3 J 2 1.° 1 julio.•.. 1913
142 Grupo mixto de Larache •.•• Rafael Salvador Garcia • ~ •••.•.. Idem. ~ •• 3 4 26 1.0 5 febrero, 1913
144 3.er reg. de Zapo minadores•. Francisco Garrido Durán .•••••• Idem .... 3 5 25 1.° 1 marzo .. 1913
161 Reg. de Pontoneros.••.•..•. Mariano Durán Mateo .••••..••• Idem .••• 4 » 14 1.° 17 julio ••• 1913
162 3.er reg. de Zap. minadores •. Antonio Soto Moreno ..••..•..• Idem .... 3 4 26 1.0 J abril ••. 191
163 Idem•.....••.•.•.•••.•. Francisco Cáceres Velasco .••.• Idem •••• 3 3 2 1.° 1 mayo •• 19{
164 Servicio de aeronáutica.••.•. Evaristo Escuder Valverde •.... Idem •••. 3 ~ » L° 20 marzo .• 1913
165 Idem ••.•.•.... .................. Isidoro González Barriga'••...••• Idem .... 3 J » 1.0 20 idem .•• 191
166 3.er reg. de Zapo minadores •. Rafael Hernández Requena•••• Idem .••. 3 1 2 1.0 1 julio ... 191
167 Grupo mixto de Larache .... José Pérez Ibáñez.............. Idem •.•. 3 2 1 1.° 30 abril •.• 191
17S Tropas afectas ála Comandan-

cia de Mallorca ........... Matías Vidal Vilagelin ..••••.•.. Idem .... 3 10 27 1.° 4 ocbre..• 191
182 Grupo mixto de Larache ••.. Matías Burgos Compañy ••••.... Idem .... 3 2 2 1.0 29 abril .• 191
202 Reg. de Ferrocarriles •••..•• Plácido Galán Moreno .• _• • •. •• Idem .... 3 » ) 1.° 6 junio •• 191
207 Idem..••.....•........• ó. José Bravo Guerrero .•.•..•..•• Idem •••. 3 ~ ) 1.0 10 ocbre •. 191
223 2." reg. de Zapo minadores ..• Antonio Rolando Peinado•••.•. Idem .... 5 9 26 1.° 1 enero .. 191
252 4.° idem de id. id ••...••••.. Marcelino Herrero González ••.• Idem •.•. 3 7 26 1.° 1 marzo •. 191
264 Tropas afectas á laComandan-

cia de Mallorca .•....•.... Pedro Juan Moll Frau ••••.••••• Idem .•• 3 6 27 1.° 1 idem .•• 191
226 Compañía de Telégrafos de la

Red de Ceuta .••.•...••.. Angel Miralles Pérez •.••••.•.•• Idem •.•• 4 • • 1.0' 26 junio ••• 191
229 Compañía de obreros •.••••. Luis Masiá Llaréns •.•.••.••••. Idem .... 3 2 » 1.° 1 abril ... 191

306 Reg. mixto de Melma .•..••• Máximo Calvo Marias •..•••••.. Idero" .. 6 » » 1.0 1 mayo.,', 191
Idem.•• , ..•...••• ; ••••••.• Andrés Arteaga Plá •. '••••.•.••• Idem .... 4 6 o' 1 idem ... 191301 10 l.

30S Idem .•....•..•.....•••..• Tomás Martinez Sancho ••..••.. Idem ...• 4 10 7 1.° 1 idem ... 191
315 Tropas afectas ála Comandan-

1.0cia de Mallorca. • ....... Miguel Gilí Esteva•...•.••..••. Idem .•. 3 6 27 4 febro •. 191
343 Reg. mixto de Melilla .• .., Angel Martínez G6rriz. •. • ..•. Idem ..•. 4 ' 10 18 1.° 1 junio .•. 191
344 3.er reg. de Zapo minadores. Ezequiel San Miguel de Pablos .• Idem .••. 3 7 27 1.° 1 idem. 191
345 4.° ídem de id. íd. . . •• • ...• José Hurtado Rico ............. Idem .... 3 6 27 1.° 1 idem .•. 191
346 3.er idem de íd. íd •.•.....• Mariano Galán Cordero ..•••.•.• Idero .... 3 5 25 1.° 1 idem ••. 191
347 Idem••••...••.•....•....•• Francisco Hurtado Fernández... Idem. , •. 3 4 ~ 1.0 1 idem •.• 191
352 rdem..••..•••....•.•. .... Angel Trujillo Priego ..••.•••. • Idem .... 3 1 » 1.° 1 idem ... 19 1

~ :) Tropas afectas al Centro Elec-
trotécnico y de comunica-

1.°ciones .•...•...•....•... Jaime Juan Terradas .••••••.... Idem ..•. 3 » ~ 1 marzo .. 191
:J Idem íd. á la Comandancia de

Mallorca ...•.•.••.•...... Juan Fluxá Gálmes •. ; ••••.•••.• Cabo .••. 4 7 29 1.° 2 enero:'. 191
» Idem íd. al Centro Electrotéc-

nico y de comunicaciones.. José Monteagudo Andrés •.•.••. Idem .... 4 » » 1.0 1 abril .•. 191

Madrid 25 de noviembre de 1913.

•••
ECliAOÜE
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Excmo. Sr.: Visto el expediente de inutilidad del
soldado de Intendencia, Asensio Martínez Hernández,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 13 del
actual, se ha servido disponer que el interesado cau
se baja en el Ejército por haberse inu'tilizado por
accidente fortuito en acto del servicio, con suje
ción á 10 preceptuado en la real orden de '18 de
septiembre de 1836, cesando en el percibo de sus
haberes como ·expectante á retiro en fin del corrien
te mes y haciéndole el señalamiento de haber pa
sivo que le corresponda el citado Consejo Supre,mo.

De reaIorden 10 digo á V. E. para su conocimiento

Sección de Intendencia
RETIR98

y demás ·efectos. Dios guarde á V. 1D. muchos años.
Madrid 25 de noviembre de 1913.

ÉCHAOÜE
Señor Oapitán general de la segunda.. regien.

Señores Presidente ¿¡'al Consejo Supremo de Guerra.
y Marina é Interventor geeneral 'de Guerra.

* * *
TRANSPORTES

Excmo. Sr.: :El Rey (q. D. g.) se ha servido or
denaa: se efectúe con urgencia el transporte del ma
terial que á continuación se expresa.

'De real orden 10 digo á V. E. para 'su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
Ma.drid 26 de novi·embre de 1913.

ECHAOÜE

Señores Capitanes generales de la primera, segunda,
tercera y octava regiones.

Señor Interventor ,general de Guerfa.

Transportes que 86 inaican

ERtablecimiento remitente Número y cIMe de efecto. 1l:Rtablecimlento receptor

Archivo Facultativo y Museo de Ar-l24 goniómetros de pieza con anteojo panorá-IFábr'c d A till ' d S ']]
tillería..... . .. .. . .. . .. .. mico «Goerz~ \ 1 a e r ena e ev} a.

Fáb' N' 1 d T 1 dis.ooo cartuchos de salvas Mauser ..........•.. \Parque de Cádiz \
nca aClOna e o e o (200.000 cartuchos de guerra Mauser Parque del Ferrol.

f
'_. lA la l.a Sección de la Escuela Cen-

Parque de la Comandancia de Cádiz. UD; C. A. c. de 7,5 c~ t. r. campana, Samt-Cha-¡ tral de Tiro á disposición de la co-
mond, con su curena , miSl6n de experiencias.

Fáb' d A till . d S'll )500 tacos de fieltro para cartuchos de salvas delp d V 1 .
nca e r ena e eVl a..... ( cañón 7,5 cm. t. r. de campaña.. , .... , ...... \ arque e a enCla.

I . 1

Madrid 26 de noviembre de 1913.

Secclon de Sanidad HUltar
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que los jefes y oficiales médicos de Sa
nidad Militar comprendidos en la siguiente relación,
pasen á servir los destinos que en la misma se
expresan, y que los médicos provisionales que en
ella figuran perciban sus haberes con cargo al ca
pitulo cuarto, artículo primero, del presupuesto de
e.ste Ministerio; debiendo el personal destinado á
Africa efectuar su incorporación con urgencia.

De real orden lo digo- á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señores Capitanes generales de las regiones y de
Canarias, Comandantes generales de Melilla, 'Ceu
tia. y Larache.

Señoc Interventor general de Guerra.

R.elaci6n que se cita

Subinspectores mlédicos de 2.il clase

D. 'José Moreno López, ascendido, de la fábrica de
pólvora 'de Muréia, al hospital de Pamplona.

» Tomás Aizpuru y Mondéjar, del hospital de Pam
plona, al Parque de Sanidad Militar.

Médicos mayorés

D. Francisco Ibáñez y Aliaga, del hospital de Va
lencia y en comisión en el de Málaga; á' la
fábrica de pólvor:;¡. de Murcia, cesando en la
expresa.da comisión.

ECHAGÜE

•••
D. Cándido Herrero y Lacaba, del Colegio de Huéría~

nos de la Guerra, al hospital de Valencia.
» Joaquín Aspiroz de León, ascendido, de este Mi

nisterio, al Colegio de Huérfanos de la Guerra.
~-'~--, _:,.'

Médicos primeros

D. Horacio González Donoso, ascendido, del regimien
to Infantería de. Ceriñola, 42, al batallón Ca
zadores de Figueras, 6.

» Ramón Ruiz y J'.fartínez, del regimiento Cazado
res de Lusitania, 12 de Oaballería,. al cuarto
depósito de caballos sementales.

l> J oaquin Trías y Pujol, del segundo regimiento
de Artillería de montaña, al regimiento Oaza
dores de Tetuán, 17 de Caballería.

~ Juan Altube Fernández, ascendido, del regimien
to Infantería de la Reina, 2, al primer ba
tallón del de Luchana, 28.

» Eduardo Mateo Hernández, ascendido, de la com
pañía mixta de Sanidad:Militar de Melilla,
á eventualidades del servicio'en la séptima re.~

gión.
» Ignacio Bofill y Combelles, ascendido, del regi

miento Infantería de Cuenca, 27, al segundo
regimiento Artillería de montaña.

» Fernando Muñoz Beato, del regimiento Cazado
res de Vitoria, 28 de Caballería, á aventua
lidades del servicio en la tercera l'egión.

» Amadeo Arias y Rodríguez, del regimiento lnfan
teríade Las Palmas, 66, al regimiento Cazado
res de Lusitania, 12 de' Caballería.

)} Nicolás Martínez Rituerto, del batallón Cazado
res de Barbastro, 4, al regimiento Cazadores
de Vitoria, 28 de Caballería.

» Felipe Campos Albuerne, del regimiento Infante
ría de Orotava, 65, ¡al de Las Palmas, 66.

» Antonio Hervías Alonso, de eventualidades del
servicio en la séptima región, al regimiento
Infantería de Ol'otava, 65.
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D. José Luque Beltrán, de eventualidades del ser
vicio en la tercera región y en la actualidad
siguiendo el curso práctico de bacteriología y
análisis en el Instituto de Higiene militar,
-al batallón Cazadores de Barbastro, 4, suspen
diendo los citados estudios, que podrá rea
.nudar á su regreso de Africa, una vez cum
plido el tiempo de obligatoria permanencia.

» Pedro Zarco Bohórquez, ascendido, del hospital
de Larache, á situación de excedente en dicha
plaza y en comisión al citado hospital, perci
biendo la diferencia de su sueldo al de activo
por el capitulo correspondiente del presupues
to de este Ministerio.

I Benigno Soto y Armesto, del hospital de Valla
dolid, á eventualidades del servicio en la prí
mera región.

» Eustaquio González Mufioz, excedente en. Ceuta
y en comisión en la Inspección Sanitaria ·de
Benzú, á la de Talajar en el mismo concepto,
continuando en situación de excedente y per
cibiendo la diferencia de su sueldo al de activo
por el capítulo correspondiente del presupuesto.

:t Alberto Blanco Rodríguez, del regimiento Infan
tería de LuchaDa, 28, al regimiento Drago
nes de Numancia, 11 de Caballería.

, Domingo Coma Ajuria, del regimiento Dragones
de Numancia, 11 de Caballería, al hospital

.. militar de Valladolid, como jefe del laborato
rio de análisis.

:t José Sánchez Roldán, excedente en Ceuta y en
comisión en la Inspección Sanitaria de Talajar,
á la de Benzú en el mismo concepto, conti
nuando en situación de excedente y percibiendo
la diferencia de su sueldo al de activo por
el capitulo correspondiente del presupuesto de
'6Ste Ministerio.

Médicos segundos

D. Justo Vázquez de Vitoria, del regimianto Infan
tería de Africa, 68, á la compafiía mixta de
Sanidad Militar de Melilla.

» EusebiQ .Mújica y Jaca, del regimiento Infante
ría de León, 38, al tercer batallón del de, Ce
riñola, 42.

» Pío lrigoyen Arruti, del primer regimiento de
Zapadores Minadores, al tercer batallón del re
gimiento Infantería de la Reina, 2.

=t Pascual Ibáñez y Centenera, -excedente en Lara
che y en {}()misión en el Tahor núm. 3 de Fuer
zas indígenas de aquella plaza, al hospital mili
tar de Larache.

:t Manuel Portela y Herrero, del regimiento Infan
tería de Isabel la 'Católica, 54, al segundo
batallón del de Africa, 68.

:. 'Enrique Monereo y Francés, de la ambulancia
montada de la primera reglón, al segunao ba
tallón del regimiento Infantería de Cuenca, 27.

Médicos provisionales

D. Francisco Sánchez Bisch, del hos~ital de Burgos,
al segundo batallón del regimIento Infantería
de Pavía, 48.

:t Porfirio Garilleti y Casado, '<lel regimiento In
fantería de Alava, 56, al segundo batallón del
de Bailén, 24.

» ]'laviano Eguren y Fernández, del regimiento In
fantería de Zamora, 8, al segundo batallón
del del Príncipe, 3.

.» Salvador Rodrigo Sebastián, del regimiento In
fantería de Toledo, 35, al segundo batallón
del de León, 38. . .

lt Rafael Martínez Molinary, del regimiento Infan
tería de La Lealtad, 30, al segundo batallón
del de Alava, 56. .

:t Jesé Hernanz y Nicolás, del regimiento Infante
ría de Guipúzcoa, 53, al segundo batallón del
de Zamora, 8.

Madrid ,26 de noviembre de 1913.-Edhagüe.

D, O. n'O.m. 00ó

MEDICOS PROVISIONALES

Excmo. Sr.: Acceqierado á lo solicitado por loa
individuos de tropa del Ej6rcito, licenciados en Me
dicina y Cirugía, üomprendidoo en la siguiente re
lación, el Rey (g¡. D. g.) ha tenido á bien nom
brarloo médicos provisionales. de Sanidad Militar, con
arreglo á lo prevenido en la real orden circular de 3 d~

agooto de 1909 (D. O. núm. 172) y disponer que
pasen á servir los destinos que Bn la misma se ex
presan, á loo que Be incorporarán á la mayor bre
vOOad, percibiendo sus haberes con cargo al capí
tulo cuarto, artículo primero, del presupuesto de este
Ministerio. Es asimismo la voluntad de S. M. que
loo incluídos 'Bn la <Jitada relación figuren como
médicos en la reserva facultativa del 'Bxpresado ouer
po, por hallarse comprendidos en el artICulo segundo
del reglamento de dicha, reserva aprobado por real
orden de 14 de marzo de 1879 (O. L. núm. 121).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dioo guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de noviembre de 1913.

ECHAoüe

Señores Oapitanes generales. de la primera, segunda,
cuarta, quinta, sexta y séptima regiones.

Señor Interventor general de Guerra.

Relaci6n que se cita

D. Ubaldo Trugillano é Izquierdo, recluta exceden
te de cupo del reemplazo de 1908, pertenecien
te á la zona de reclutamiento y reserva de
Avila, 5, con residen<Jia 'Bn Santa :María del
Berrocal (Avila), al segundo batallón del re
gimiento Infantería de la Lealtad, 30.

» Enrique Jiménez Pagán, recluta éxcedente de cu
po del reemplazo de 1905, perteneciente á la
zona de reclutamiento y reserva de 11adrid,
1, con residencia en esta corte, al segundo ha
tallón '<lel regimiento Inmntería de Grave
linas, 41.

» Manuel Bernal Sala, recluta excedente de cupo
del reemplazo de 1905, perteneciente á la zona
de reclutamiento y reserva de Valladolid, 405,
con residencia. en Mejorada d'Bl Campo (Ma
drid), al segundo batallón del regimiento In-
fanteria de América, 14. .

» José Villaverde y Beitia, recluta redimido á me
tálico del reemplazo de 1910, perteneciente á
la zona de reclutamiento y reserva de Zara
goza, 33, con residencia en dicha capital, al
hospital militar de Cádiz.

)} Juan Jiménez d€l la Rubia, recluta del reemplaoo
de 1911, pertenecien~ á la ZDD:a de reclutamiento.
y reserva de Málaga, .17, con residencia en
'Bsta Oarte, al hospital militar de Burgos.

» Narciso Barbero Tirado, recluta del reemplazo de
1909, perteneciente á la zona de reclutamiento
y reserva de Madrid, l., con l'esidenciaen esta
Oarte, al segundo batallón del regimiento In
iantería de Navarra, 25.

» Angel Galbán García, ·cabo de la qninta compafiía
de la brigada de tropas de Sanidad militar,
del reemplazo de 1910, al primer regimiento
de Zapadores Minadores.

¡Madrid 26 'de noviembre de 1913.-Echagiíe.

* * *

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado·por los
individuos de tropa del Ejército, licenciados en Me
dicina y Cirugía, comprendidos en la siguiente re
lación, ,el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar
los médicos provisionales de Sanidad Militar, con arre
glo á lo prevenido en la rea.l. orden de 23 de octubJ;e
último (D. O. núm. 238) y disponer pasen á serVlr
los destinos que 'en la IlÍisma se expresan, á los que
s,e incorporarán á la mayor brev~d, percibiendo sus
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:haberes oon cargo al capítulo cuarto, artículo prime
rO) del presupuesto de oeste Ministerio.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
'1 demás efootos. Dios guarde á V. E. muchos años.
~d 26 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

8efiID'es Capitanes generales de la segunda, tercera,
eéptima y octava regiones.

Señor Interventor general de Guerra.

~elación que se cita

D. llanuel Berna! Bernal, reoluta del reemplazo de
1913, perteneciente á la zona de reolutamiento
y reserva de Cádiz, 14, oon residencia en dicha
oapital, al segundo batallÓJl del regimiento In
fantería de Sevilla, 33.

> Salustiano Más Cleries, recluta del reemplazo de
1913, perteneciente á la zona de reclutamiento
y reserva de Valencia, 19, con residencia en di
cha.oapital, al segundo batal'ón del regimiento
Infantería de Isabel la Católica, 54.

> P;edro Carreño Prieto, recluta. del reemplazo de
1912, perteneoiente á la. zona de reclutamiento
y reserva de Valladolid, 45, con residencia en·
dicha oapital, al segundo batallón del regi
miento Infantería. de Toledo, 35.

Madrid 26 de noviembre de 1913.-Echagüe.

* * *

RETIROS

;I!h:omo. 'Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con
oeder el retiro para esta Corte al subinspector mé
dico de segunda clase D. Víotor Zugasti y Aguirre,
con destino en el Parque de Sanidad militar, por
haber oumplido la edad pa.ra obtenerlo el día 13 del
actual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin·
del oorriente mes sea dado de baja en el cuerpo á
que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines oonsiguientes. Di06 guarde á V. E. muohos
añal. Madrid· 26 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la primera región.

Señ.orres Presidente del Conseio Supremo de Guerra
y .Marina é Interventor general ue 'Guerra.

.... J.

SeccIón de InstruccIón, ReclutamIento
v CUerDOS diversos

DESrrINOS

Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta de destinos
que el Provicario general Castrense remitió á este
Ministerio en 17 del mes aotual, el Rey (q. D. g.)
Se ha servido disponer que los capellanes del Clero
castrense que se expresan en la siguiente relaoión,
que da principio con D. Quintín Eliá Bandrés y
termina con D. Jaime s.egura Gómez, pasen á servir
los destinos que en la misma se les señalan.

Th:l real orden ló digo á V. E.. para su conooimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
'Madrid 26 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

señores Capitanes generales de la primera, cuartia,
sexta y séptima rE.gíones, Comandante general de
Melilla y Provicario general Castr,ense.

Señor Interventor general de Guerra..

~~lac¡qn que se cita

Capellanes primeros

D. Quintín Eliá Bandrés, del hospital militar de lé·
rida, al. de Santoña.

» Modesto Fernández Cid, ascendido, del primer re-
gimiento de Zapadores Minadores, á sitwwiÓJ'J.
de excedente en la primera región.

CapelJlanes segundos

D. Félix Mier Raiz, del regimiento Cazadores de Te
. tuán, 17 de Caballería, al regimiento Lance

ros de Farnesio, 5.0 de Caballería.
» Agustín Vázquez Rodríguez, del regimiento Lan.

ceros de Farnesio, 5.0 de Caballería, al primer
regimiento de Zapadores Minadores. .

» Julián. Muñoz ':Morello, del batallón Cazadores de
Tala.vera, 18, a.l regimiento Cazadores de Te-
tuán, 17 de Caballería. .

II Jaime Segura Gómez, de nuevo ingreso en la
cuarta regiÓJl, al batallón ,Cazadores de T&
lavera, 18.

Madrid 26 de noviembre de 1913.-Echagüe.

'" ,.. ,..
Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis

poner que el segundo teniente de la Guardia Ci
vil (E. R.) de la Comandanoia de Avila, Don
Joaquín Cantón lIartín, nombrado para ocupar'
vacante en la Guardia Colonial de la Guinea
Española, pase á la situación que determina la. real
orden de 19 de agosto de 1907 (C. L. núm. 132), de
biendo embarcar para iffi destino en el yapot correo
que zarpará de' Cádiz el día 7 de diciembre próximo
y causar baja en la Comandanoia á que pertenO<JO
por fin del mes en que verifique el embarque.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás .efectos. Dios guarde á V. E. much06 añOI.
Madrid 26 de noviembre de 1913:

ECHAOÜr:

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generalea (le la primera regi6n y
de Canarias é Interv.entor ganeral de Guerra.

* * *

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g:) se ha servido dis
poner que el primer t,eniente de la Guardia Ci
vil (E. R.) de la Comandancia de Pontevedra, D. Gu
mersindo Salinas Fernández, nombrado para ooupar
vacante en la Guardia Colonial de la Guinea
Española, pase á la situación que determina la. real
orden de 19 de agosto de 1907 (C. L. núm. 132), de
biendo embaroar para su destino en el vapor correo
que zarpará de Cádiz el día 7 di) dioiembre próximo
y causar baja en la .Gomandanoia á¡ que pertenece
por fin del mes en que verifique el embarque.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dioo guarde a V. E. muchos años.
Madrid .26 de noviembre de 1913.

ECHAGÜE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de la octava región y
de Canarias é Interventor general de Guerra.

* * *
IN VALIDOS

Excmo~ Sr.: En vista del e:¡;pediente instruído en.
la. segunda l'egión á instanoia del soldado del bao



-'1J{ de noviembre de 1913. D. O. dm, 2$

tallón Cazado¡re,s de Chiclana núm. 17, Manuel Li·
nares Muñ02, en justificación de su derecho á in
greso en ·ese cuerpo; y resultando comprobado 9,ue
hallándos·e el recurrente de operaciones en Mehlla
fué herido de bala en la posición ele Ishafen el 14
de octubre de 1911, de cuyas resultas se le de
claró inútil para el serviciol el Rey (q. D. g.), de
acilerdo con - lo informado· por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina en 10 del mes actual, ha te
nido á bien concederle el ingraso en Inválidos que
solicita, una vez que las lesiones que presenta se
hallan incluídas en el arto 8.0, capítulo 6.0 del cua
dro de 8 de marzo de 1877 (C. L. núm. 88), y
en tal virtud comprendido· en el arto 2.0 del regla
mento del Cuerpo y Cuartel de Inválidos, aproba
do por real decreto de 6 de febrero de 1906 (C. L. nú-
mero 22). . -!:

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de noviembre de 1913.-

ECHAoUE

Señor Comandante general del Cuerpo y 'Cuartel de
Inválidos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina, Capitán general de la segunda región á
Interventor general de Guerra.

1hcmo, Sr.: En vista del expediente instrUído en
la segunda región.á instancia del soldado del ba
tallón Cazadores de Chiclana núm. 17, Miguel Blan
co LaTa, en justificación -de su derecho para ingre
so en ese cuerpo; y resultando comprobado que ha
llándose el recurrente de operaciones en Melilla fuá
herido de bala el 23 de marzo de 1912, en el combate
sostenido en el zoco Zebuya, de cuyas resultas se
le declaró inútil para el servicio, el Rey (que Dios
guarde), de acuerdo con lo informado por el Con·
sejo Supremo de Guerra y -:Marina en 10 del mes
actual, ha tenido á bien concederle el ingreso en
Inválidos que solicita, una vez que las lesiones que
presenta se hallan incluídas en los artículos 6.° y
12.•, capítulo 4.0 y en el arto 3.0, capítulo 5.0 del
cuadro de 8 de marzo de 1877 (C. L. núm. 88),
y en tal vírtud comprendido en el arto 2.° del re
glamento del Cuerpo y Cuartel de Inválidos, apro
bado por real ~ecreto (le 6 de febrero de 1906
(C. L. núm. 22). -

De :real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos· años.
:Madrid 25 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de
InTálidos.

Señores Presidente dal Consejo Supremo de Guerra
'1 Marina, Capitán general de la' segunda región
é Interventor general de Guerra.

'RETIROS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. ]jo re
mitió á este 'Ministerio en 3 del mes actual, el Rey
eq. D. g.) ha tenido á bién declarar con derecho
lÍo retiro de primer teniente, cuando lo obtenga, al
guardia de ese Real Cuerpo D. José Blanco Gómez, por
haber cumplido en fin del mes anterior diez años
de permanencia en el mismo que al efecto se requie
ren, con arreglo al arto 140 del reglamento y según
lo dispuesto en reales órdenes de 11 de junio de
1881, 1.0 de enero de 1884 y 16 de mayo de 1893
(C. L. núm. 175), debiendo usar ·el distintivo se
ñala.doen la primera de dichas soberanas disposicio
nee l' expedíl1se1e el correspondiente real despacho.

De Tea1 ,orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Diod guarde á V. E. muchos años.
,Madrid 25 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guar.
dias Alabarderos.

* * *
SUELDOS, HABERES Y GRATII!'ICAOIONES

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por Y. E. á
este Ministerio, el Rey (q. D. g.)ha tenido á bien
conceder la gratificación anllal de 600 pesetas, á
partir de 1.0 del mes actua.l, con cargo al presu
puesto de ese cuerpo, al primer teniente, ayudante
de profesor de los Colegios del mismo, D. Francis
co Cabañas Chavarría, con arreglo al real decre
to de 4 de abril de 1888 (C. L. núm. 123).

De real orden lo digo á Y. E. para su conocfmiento
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años.
Madrid 25 de noviembre de .1913.

ECHAoüe

Señor Director general de Carabineros.

* * *
Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el Direc

tor de la Academia médico-militar, el Rey (que Dios
guarde) ha tenido á bien conceder la gratificación
anual de 600 pesetas, abonables desde 1.0 del mes
actual, como comprendido en el arto 6.0 del regla"
mento orgánico, al subinspector médico de segunda
clase D. Federico :Baeza y Gonzálvez, segundo jeTe
de la referida Academia.

De 'real orden lo dig-o á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de noviembre de 1913.

ECHAoüe

Señor Capitán general ae la primera región.

Señores Interventor general de Guerra y Director de
la Academia médico-militar.

'" '" '"
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio, promovida por el músico mayor
de tercera, con destino en el regimiento Infantería.
de Navarra núm. 25, D. Narciso Beltrán Cervera,
en súplica de -que se le conceda relief y abono
de la paga del mes de julio último, que siendo
Ji segunda revista de comisario desde su destino
al citado regimiento, no pudo verificar su presen
tación personal en dicho acto por encontrarse en
fermo en la plaza de Melilla, según se acredita
por el certificado de reconocimianto facultativo que
se acompaña, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por la Intervención general de Gue
rra, ha tenido á bien acceder á lo solicitado por
el recurrente.

De :real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
-y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de noviembre de 1913.

RAMÓN ECHAOÜE

Señor Capitán general de la cu.a:rta región.

S,eñor Interventor ,general de Guerra.

•••
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DISPOSICIONES
tIe la Subsecretaría y Secciones de este .MInisterio

y de las Dependencias Centrales

Sección de Infanterlarto
ASOENSOS

Oircular. Reuniendo las condiciones prevenidas en
la real orden de 24 de febrero de 1894 (C. L. núm. 51)
el cabo de banda y personal de tropa que se expresan
en la. siguiente relación, de orden del Excmo. Sr. Mi
nistro de la. Guerra se les promueve al empleo de
sargento maestro de banda y cabo de tambores res
pectivamente, cuya alta y 'baja tendrá, lugar en la
próxima revista de comisario.

Dios guarde á, V.... muchos años. Madrid 26 de
noviembre de 1913.

El Jefe de la Secc1ón,

JQsé L6pez Torréns.
Señor.•••

Relaci6n que se cita

A s.argento maestro de banda
•José García, del regimient.o de Palma, 61.

A cabos de tambores

Manuel Rey García, del regimiento de Extremadu-
ra,. 15. .

José Martínez Rubio, del mismo.
José Pernas Fancios, del de Oovadonga., 40.
Madrid 26 de noviembre de 1913.-López Torréns.

•••

SeccIón do Artlllerta
OONOURSOS

Vacante en el regimiento mixto de Artillería de
Qeuta, por haber quedado desierto el concurso ante
nor, dos plazas de obrero bastero de segunda cla
se contratado, dotadas con el sueldo anual de 1.000
~tu, derechos pasivos y demás que concede

la. legislación vigente, de orden del Excmo. se
ñor Ministro de la. Guerra se anuncian· á. concurso á,
fin de .que los que aSpiren á, ocuJ?8'das dirijan sus
instancias al señor coronel primer :refe del expresado
regimiento, en el término de 15 días á, contar desde
esta fecha, ac.ompañando certificación de una de las
escuelas de aprendices que acrediten su aptitud pro
fesional, cédula personal los que hayan sido licencia
dos, certifioaci6n de buena conducta desde que dejaron
el servicio y otra del último cuerpo en que hayan ser
vido, acreditando su aptitud, y copia de la filia
ción é informe del primer jefe; pudiendo tomar parte
en dicho concurso los que tengan título de maestro
sillero-guarnicionero facilitado en los establecimien
tos del arma, según dispO'll:e la real orden circular de
2 de septiembre de 1911 (O. L. núm. 182).

Madrid 25 de noviembre de 1913.

El Jefe de la Sección,

Leandi'o Cubillo.

•••

tonseJo Supremo de Guerra , "orino
PENSIONES

Oircular. 'Excmo. Sr.: Por la Presidencia de eSte
Consejo Supremo, se ,dice con esta fecha á la. Di
rección General de la Deu.da y Clases Pasivas, lo
siguiente: -

«Este Oonsejo Supremo, en virtud de las faculta
des que le están conferidas, ha declarado< con de
recho á pensión á los comprendidos en la siguiente
relación, que principia con D.a. 'Faustina Rodríguez
Urchaga y termiD.3f con D.a Josefa Garay Reselló.

Loo haberes pasivos de referencia se satisfarán
á los interesados como comprendidos en las leyes
Yo reglamentos que se expresan, por las Delegacio
nes de Hacienda de las provincias y desde las fe
chas que se consignan en la relaci6n; entendiéndose
que las viudas disfrutarán el beneficio mientras con
serven su actual estado y los huérfanos no pierdari.
su a.ptitud legal».

Lo que por orden del Excmo. Señor Presidente
manifiesto á V. E.' para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aiíos.
Madrid 22 de noviembra de 1913.

El Coronel Secretario accidental,

Franoisco lbañes.

Excmos. Señores.·. •
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(A) Se les transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D." Bárbara
Urchaga Manero, á quien le fué otorgado' por resolución de este Consejo Supremo de 6
de agQsto de 1912, debiendo percibirlo por partes iguales y que la parte correspondien
te de la que pierda la aptitud legal para el percibo deberá acrecer á su copartfcipe sin
necesidad de nueva declaración.

(B) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D,a María
Dominguez Sanchiz, á quien le fué otorgado en 2 de diciembre de 1869.

(C) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a Maria
Angela López Rodríguez, á quien le fué otorgado por real orden de 5 de octubre de 1895,
debiendo percibirlo en coparticipación y acumulándose la parte correspondiente de la
que pierda la aptitud legal para el percibo en la que la conserve sin necesidad de nueva
declaración

(O) Se les transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a.Maria
Candelaria 'Pérez' de Mora, á quien le fué otorgado por real orden de .. de mayo de 1893,

debiendo percibirlo por partes iguales y acumulándose la parte correspondiente de la
que pierda la aptitud legal para el percibo en la que la conserve sin necesidad de nueva
declaración. .

(E) Tarifa folio 1 17 del reglamento del Montepío Militar.
(F) Dicha pensión debe abonarse á los interesados por partes iguales y á los varones

D. Guillermo hasta,el 26 de enero de 1919 y á D. Elías hasta el 20 de julio de 1925. fe
chas en que respectivamente cumplirán 24 años de edad, cesando antes si obtienen em
pleo con sueldo del Estado, provincia ó municipio, acumulándose la parte correspondien
te del que pierda la aptitud legal para el percibo en los que la conserven sin necesidad
-de nueva declaración y por mano de su tutor mientras no alcancen la mayoria de edad.

(G) Tarifa folio 120 del reglamento del Monteplo Militar, I~
(H) Ha acreditado que no percibe pensión por Sil primer marido. '
Madrid 22 de noviembre de I913.-P. O.-EI Coronel Secretario accidental, Francisco P

!bañes.
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Oireular. Excmo. Sr.: Poi la Presidencia de este
Alto Cuerpo y con fecha de hoy, se dice á la Di
rección General de la Deuda y Clases Pasivas, lo
que sigue:

«Vistos los expedientes de inutilidad instruidos á
los individuos de tropa comprendidos en la adjunta
relación, que comienza con el soldado de Infante
ría. Manuel Amado Diéguez y termina con el de
igual clase y arma Manuel Vargas Serrano,

Resultando que, por las reales órdenes que se in
dican, se ha dispuesto que causen baja en activo por
haber resultado inútiles para el servicio;

Este Consejo Supremo, en virtud de las. faculta
des que le confiere la ley de 13 de enero de 1904,
ha clasificado á cada uno de ellos con el haber pa
sivo gue se le señala, abonable por la Delegación
de Hacienda y d-esde las fechas que también se
consignan».

Lo digo á V. E. de orden del Excmo. Señor Pre
sidente para su conocimiento y efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 24 de noviembre
de 1913.

El Coronel secretario accidental,
Francis.o lbañE8.
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